
 PROTEJA A LOS NIÑOS DE CALIFORNIA 
¿Alguien le está haciendo daño a un niño/una  

niña y nadie lo escucha?
Usted puede asegurarse de que un menor abusado o 

desatendido no pase inadvertido.

¿Sabía que en California existen herramientas jurídicas  
para proteger a los menores ignorados?

1

2

Si usted ha informado el abuso o abandono a la policía, al Servicio de 
protección a menores o a organismos de asistencia pública infantil de su 
condado, pero usted ve o sospecha que continua la situación de abuso/
abandono del menor, usted tiene la posibilidad de hacer una presentación 
judicial ante un Juzgado de Menores vía el formulario JV-210 para solicitar 
que el organismo de asistencia pública infantil de su condado inicie 
inmediatamente los procedimientos judiciales a fin de que el menor quede 
bajo la protección del Juzgado de Menores.

Una vez completado un formulario JV-210, si el organismo de asistencia 
pública infantil del condado no solicita la protección judicial y si usted no 
está de acuerdo con esta decisión, usted tiene la posibilidad de completar 
un formulario JV-215 ante el Juzgado de Menores para que el juzgado 
revise la decisión.

No permita que ningún menor pase desapercibido. Conozca más 
sobre las herramientas jurídicas disponibles para protegerlos. 

Visite: ProtectCAChildren.org 


